
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDLS 
PROVINC IA 1) L.M. P(Itif N 

1 14

DECRETO No 0 1 9 2 / 2 4 
San Martín de los Andes, 31 ENE 2074 

VISTO: 

La rotura del fotocontrol de alumbrado ubicado en el predio del Vivero Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que, fue necesario efectuar la compra urgente del mismo a fin de garantizar 
la seguridad del predio de dicho predio y de los agentes que realizan tareas de serenía en el 
lugar. 

Que, a tal fin la Ag. Dennis Jaqueline López Leg. 2568, abonó la provisión y 
del mismo con dinero de su peculio, y presenta para el reintegro la factura B N°00007-
00001656, de Stroia Electricidad SRL, por un importe total de pesos doce mil cincuenta y seis 
con cincuenta y uno centavos ($12.056,51). 

Que, por la urgencia y la inmediatez de la circunstancia, no se realizó la 
autorización del gasto correspondiente de manera anticipada así como tampoco pudo ser 
absorbida por Caja Chica de la Secretaría, habida cuenta que aún no se hace efectiva. 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: REINTÉGRESE a la agente Dennis Jaqueline López Leg. 2568, la suma de 
pesos doce mil cincuenta y seis con cincuenta y uno centavos ($12.056,51) correspondiente a 
la factura B N°00007-00001656 de fecha 18/01/2024 de Stroia Electricidad SRL, en concepto de 
provisión de fotocontrol de alumbrado con destino al predio del Vivero Municipal. 

ARTICULO 20: Por Dirección de Estadística y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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-DONAR O ;ANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  TAÍCUCAL GO VAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


